
VERBAL – SEPARACIÓN DE BIENES 
Rad: 2019-610 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Enero de Dos Mil veintiuno (2021) 

 

El diez de diciembre de dos mil veinte la apoderada judicial de la demandada 

principal y demandante en reconvención, presentó escrito subsanando las falencias 

señaladas en el auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinte.  

Por su parte, el demandante principal y demandado en reconvención, por escrito 

del once de diciembre de dos mil veinte, solicitó que el Despacho rechace la 

demanda de reconvención, pues considera que al no habérsele enviado un ejemplar 

de la demanda y de la subsanación, contraviene los deberes consagrados en el 

artículo tres del decreto 806 de 2020 y el artículo 78, numeral 14 del código general 

del proceso.  

En ese sentido, el Despacho no encuentra procedente la solicitud hecha por el 

vocero judicial de la parte reconvenida, como quiera ninguna de las normas que citó 

en su solicitud, traen como consecuencia el rechazo de la demanda, cuando se 

omite, el supuesto fáctico allí contenido.  

Ciertamente, las normas que regulan lo concerniente a la inadmisión y rechazo de 

la demanda, son de interpretación restrictiva, toda vez que afectan derechos 

fundamentales como el acceso a la administración de justicia y el debido proceso. 

Por ello, no podría atribuírsele la consecuencia jurídica que el memorialista 

pretende, cuando la norma no lo consagra expresamente.  



Tampoco se vulnera ninguna garantía al debido proceso como lo sugiere el 

apoderado judicial del reconvenido, por no conocer en este estado del proceso la 

demanda de reconvención y sus anexos, pues una vez admitida, será notificada por 

estados, de la cual se correrá traslado con la entrega de los documentos que 

pretende conocer, por remisión expresa del artículo 371 del C.G.P., al artículo 91 

ejusdem.  

En tal virtud, se admitirá el medio defensivo de la enjuiciada, por cuanto cumple a 

cabalidad con lo dispuesto en auto del tres de diciembre de dos mil veinte.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: Niéguese la solicitud de rechazo de la demanda de reconvención 

propuesta por el señor MIGUEL MENDEZ MORENO, a través de su apoderado 

judicial.  

SEGUNDO: Admítase la demanda de reconvención presentada por la señora LUZ 

MARINA PINTO CASTELLANOS a través de su apoderada judicial, en contra del 

señor MIGUEL MENDEZ MORENO.  

TERCERO: Ordénese la notificación del demandado en reconvención de 

conformidad con lo previsto en los artículos 371 y 91 del C.G.P. 

CUARTO: Córrase traslado al reconvenido por el término de veinte (20) días, para 

que ejerza su derecho de defensa y contradicción.   
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contestacion demanda luz marina pinto.pdf;

Buenas Tardes

Cordial Saludo, respetuosamente me permito enviar contestacion demanda proceso radicado 2019-
00610, adjuntando poder, y demás anexos.

Altamente Agradecida

INGRID MAYERLY ARDILA ARGUELLO
c.c.1098620512
TP 296645














